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PODER EJECUTIVO

LEY NÚMERO 761 SOBRE SÍMBOLOS DE IDENTIDAD Y PERTENENCIA DEL
ESTADO DE GUERRERO.

HÉCTOR ANTONIO ASTUDILLO FLORES, Gobernador Constitucional
del Estado Libre y Soberano de Guerrero, a sus habitantes, sabed

Que el H. Congreso Local, se ha servido comunicarme que,

LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO QUE
REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 24 de julio del 2018, los Ciudadanos
Diputados integrantes de la Comisión de Justicia, presentaron a la
Plenaria el Dictamen con Proyecto de Ley sobre Símbolos de Identidad
y Pertenencia del Estado de Guerrero, en los siguientes términos:

"M E T O D O L O G Í A   D E   T R A B A J O

La Comisión de Justicia realizó el análisis de esta iniciativa,
conforme al procedimiento que a continuación se describe:

Primero. En el apartado de Antecedentes Generales, se describe
el trámite que inicia el proceso legislativo, a partir de la fecha
en que fue presentada la iniciativa, ante el Pleno de la Sexagésima
Primera Legislatura al Honorable Congreso del Estado.

Segundo. En el apartado denominado Consideraciones, los
integrantes de la Comisión Legislativa realizaron una valoración
de la iniciativa con base al contenido de los diversos
ordenamientos legales.

Tercero. En el apartado denominado Contenido de la
Iniciativa, se versaron las motivaciones que animan a la
examinada propuesta de ley.

Cuarto. En el apartado de Conclusiones, el trabajo de esta
Comisión Dictaminadora consistió en verificar los aspectos que



mueven dicha iniciativa con los principios y criterios normativos
aplicables y demás particularidades que derivaron de la revisión
a dicha iniciativa.

I. A N T E C E D E N T E S   G E N E R A L E S

Primero. Que en fecha 18 de julio del 2018, el Licenciado
Florencio Salazar Adame, Secretario General de Gobierno por
instrucciones del Licenciado Héctor Antonio Astudillo Flores,
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de
Guerrero, en uso de sus facultades que le confieren los artículos
65 fracción II y 91 fracción III de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Guerrero, y 18 fracción I y 20 fracción
II y XXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del
Estado de Guerrero Número 08, remitió para su trámite legislativo
correspondiente la Iniciativa de Ley sobre Símbolos de Identidad
y Pertenencia del Estado de Guerrero.

Segundo. Que el Pleno de la Sexagésima Primera Legislatura,
en sesión de fecha 19 de julio del 2018, tomó de conocimiento de
la Iniciativa con Proyecto de Ley propuesta por el Licenciado
Héctor Antonio Astudillo Flores, Gobernador Constitucional del
Estado de Guerrero, remitiéndose mediante oficio número LXI/3ER/
OM/DPL/02288/2018, suscrito por el Secretario de Servicios
Parlamentarios de este Honorable Congreso a la Comisión Ordinaria
de Justicia, en términos de lo dispuesto por los artículos 174
fracción II, 241 párrafo primero y 244 de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado de Guerrero número 231, para el análisis
y emisión del Dictamen con Proyecto de resolución respectivo.

II. C O N S I D E R A C I O N E S

Primera. Que en términos de lo dispuesto por los artículos
174 fracción II, 195 fracción VI, 196, 248, 254, 256 y demás
relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Poder Legislativo
número 231, la Comisión Ordinaria de Justicia, tiene plenas
facultades para realizar el estudio de la Iniciativa de referencia
y emitir el Dictamen con Proyecto de Ley que recaerá a la misma.

Segunda. Que el Honorable Congreso del Estado Libre y
Soberano de Guerrero, de acuerdo con los artículos 61 fracción
I de la Constitución Política del Estado y 260 de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo número 231, esta plenamente facultado para
discutir y aprobar, en su caso, el dictamen que recaerá a la
Iniciativa con Proyecto de Ley sobre Símbolos de Identidad y
Pertenencia del Estado de Guerrero, signada por el Ciudadano



Licenciado Héctor Antonio Astudillo Flores, Gobernador
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guerrero, previo
análisis, discusión y emisión, por la Comisión de Justicia, del
dictamen respectivo.

Tercera. Que el Licenciado Héctor Antonio Astudillo Flores,
Gobernador Constitucional del Estado, como proponente de la
iniciativa en estudio, con las facultades que les confieren la
Constitución Política Local en sus disposiciones 65 fracción II, 91
fracción III, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Guerrero y 18 fracción I y 20 fracciones II y XXIV de la Ley Orgánica
de la Administración Pública del Estado de Guerrero Número 08, tienen
plenas facultades para presentar la Iniciativa en comento.

III. C O N T E N I D O  D E  L A  I N I C I A T I V A

Que el Ciudadano Licenciado Héctor Antonio Astudillo Flores,
Gobernador Constitucional del Estado de Guerrero, motiva su
Iniciativa bajo las siguientes consideraciones:

"El Plan Estatal de Desarrollo 2016-2021, contempla en el apartado
"Guerrero Seguro y de Leyes bajo el marco de los Derechos Humanos",
como uno de sus principales objetivos, consolidar la gobernabilidad
democrática en el Estado de Guerrero, y entre sus estrategias y líneas
de acción, prevé actualizar las leyes, los reglamentos internos, los
manuales de organización y los procedimientos de actuación de los
servidores públicos para sustentar legalmente sus acciones y
contribuir al respeto de los derechos de los ciudadanos.

El Estado de Guerrero forma parte integrante de los Estados
Unidos Mexicanos, es un estado de derecho democrático y social,
libre y soberano en su régimen interior. Su soberanía reside
esencial y originalmente en el pueblo guerrerense y se ejerce
por los órganos electos, conforme a la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y nuestra Constitución Local.

La Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 8 de febrero
de 1984, contiene el símbolo patrio de los Estados Unidos
Mexicanos, sus características y difusión, así como el uso del
Escudo y de la Bandera Nacionales, los honores a esta última y
la ejecución del Himno Nacional. Conforme al artículo 51, es
obligación de los gobernadores de los estados y de los
ayuntamientos promover, en el ámbito de sus respectivas esferas
de competencias, el culto a los símbolos nacionales.



En cumplimiento a lo anterior, el Congreso del Estado, con
fecha 4 de octubre de 2011, aprobó la Ley número 846 sobre el Lema
y Escudo del Estado Libre y Soberano de Guerrero, la cual fue
publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de
Guerrero número 100, de fecha 16 de diciembre de 2011, misma que,
tiene como objeto regular las características, difusión y uso del
lema y escudo oficiales del Estado de Guerrero, por lo que con las
nuevas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Guerrero sobre los símbolos de identidad y
pertenencia, la citada ley debe ser reformada en su totalidad.

Mediante Decreto número 453 publicado en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado de Guerrero número 34 alcance I, de fecha
29 de abril del 2014, se dieron a conocer las reformas y adiciones
realizadas de forma integral a la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Guerrero, ordenando en su artículo tercero
transitorio la armonización de las nuevas disposiciones
constitucionales con las leyes estatales.

El artículo 31 de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Guerrero dispone que todos los ciudadanos del Estado
de Guerrero reconocen como sus símbolos de identidad y pertenencia
a su comunidad política la Bandera y el Escudo del Estado, el lema
"Mi Patria es Primero y el Himno a Vicente Guerrero". Asimismo,
este precepto constitucional establece que las leyes reglamentarán
las características y el uso de los símbolos y el himno del Estado.

Con fundamento en las consideraciones anteriores, el
Ejecutivo Estatal presenta a esa soberanía popular una nueva Ley
Sobre los Símbolos de Identidad y Pertenencia del Estado de
Guerrero, iniciativa que además de homologarla a las nuevas
disposiciones constitucionales, consagra una mejor organización
y regulación respecto de la Bandera, el Lema y el Escudo, todos
del Estado, así como, el Himno a Vicente Guerrero.

En la misma tesitura la iniciativa de Ley regula lo relativo
al calendario cívico estatal, mismo que a la fecha lo reglamenta
el Acuerdo que crea la Dirección General de Actividades Cívicas
del Estado de Guerrero, publicado en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado número 74, el 30 de agosto de 1991.

La Secretaría General de Gobierno, a través de la Dirección
General de Actividades Cívicas, tiene la facultad de organizar los
actos cívicos del Gobierno del Estado en cumplimiento al
calendario oficial vigente, así como, promover la cultura cívica
de la población en forma coordinada con las instancias municipales



competentes, mismas que serán transferidas a la Secretaría de
Cultura. El calendario cívico contiene las efemérides que forman
parte del contexto histórico de nuestro Estado, listando los
principales hitos de nuestras conmemoraciones cívicas.

Que recientemente el Ejecutivo Estatal, presentó a esa H.
Legislatura la iniciativa de Decreto de reformas, adiciones y
derogaciones de diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la
Administración Público del Estado de Guerrero número 08, con motivo
de la reestructuración de la Secretaría General de Gobierno, en la
que, entre otras, las facultades en materia cívica que tenía ésta,
se le transfieren a la Secretaría de Cultura; en consecuencia la
Dirección General de Actividades Cívicas se pasa a dicha Secretaría.

El calendario cívico convoca a los guerrerenses a la
conmemoración de las personas que con su obra y ejemplo enaltecieron
la historia del Estado y la de nuestra Nación, dando sentido a nuestros
valores y entidad suriana. El calendario cívico guerrerense llama
a la solidaridad social ante eventos que fracturaron nuestra
convivencia social como lo fueron los sucesos de Iguala de la
Independencia de los días 26 y 27 de septiembre de 2014.

Sin perjuicio de las facultades constitucionales de los poderes
para iniciar leyes o decretos, de conformidad con el artículo 65 de
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, y
por tanto la facultad para adicionar o modificar el calendario cívico
propuesto en la presente iniciativa de ley, se propone que la
modificación al calendario cívico esté precedida por un dictamen de
expertos en la materia que estudiará la propuesta en concreto, sus
antecedentes, relevancia histórica o social, entre otros aspectos.

El Estado de Guerrero ha sido escenario de innumerables
sucesos históricos de transcendencia nacional y cuna de grandes
personajes que destacaron en la lucha por la independencia de
México, en la Revolución de Ayutla, en la época de la Reforma y
en la Revolución Mexicana, por lo que para conmemorarlos se
realizaron actos solemnes sin que existiera un calendario cívico
previsto formalmente en una norma legislativa.

En este orden de ideas, en cumplimiento a las recientes reformas
a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el 27 de enero del
2016, a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Guerrero, publicadas el 30 de junio de 2014, así como a la nueva Ley
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero número
08, entre otras, relativas a la desindexación del salario mínimo,



a las nuevas denominaciones de las secretarías y dependencias de la
administración pública del Estado de Guerrero, y considerando que
se requiere actualizar la regulación de la Ley número 846 sobre el
Lema y Escudo del Estado Libre y Soberano de Guerrero, es necesario
expedir una nueva ley para adecuarla a dichas reformas. Cabe señalar
que la presente iniciativa de ley, se apega a los criterios de las
fechas y conmemoraciones del calendario cívico nacional.

Una de las estrategias vinculada a este plan de acción, debe
entre sus objetivos, asegurar que la cultura cívica forme parte
del proceso educativo de la población como una manera de
acrecentar las tradiciones y los valores propios de la identidad
guerrerense, teniendo como línea de acción la instrumentación
de programas de gobierno que contribuyan a la reconstrucción del
tejido social."

Que analizada que han sido la iniciativas que nos ocupan, esta
Comisión Legislativa de Justicia, procede a emitir las siguientes

IV. C O N C L U S I O N E S

Primera. Que en términos de los artículos 65 fracciones I y
II de la Constitución Política Local y 229 y demás aplicables
a la Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, el Licenciado
Héctor Antonio Astudillo Flores, Gobernador Constitucional del
Estado, tiene plenas facultades de presentar para su análisis
y dictamen correspondiente, la Iniciativa con Proyecto de Ley
sobre Símbolos de Identidad y Pertenencia del Estado de Guerrero.

Segunda. Que el Honorable Congreso del Estado Libre y
Soberano de Guerrero, de conformidad con los artículos 61
fracción I, 66, 67 y 68  de la Constitución Política del Estado
y 116 fracciones III, IV y XIX y 294 de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo número 231, esta plenamente facultado para analizar,
discutir y aprobar, en su caso, el dictamen que recaerá a la
Iniciativa que nos ocupa; previa emisión de la Comisión de
Justicia, del dictamen procedente respectivo.

Tercera.- Que del análisis efectuado a la presente iniciativa,
concluimos que la misma, no es violatoria de garantías constitucionales
y no se contrapone con ningún otro ordenamiento legal.

Cuarta. Que el ordenamiento reglamentario del Artículo 31 de
nuestra Carta Política Local,  que se analiza, al regular las
características, difusión y uso de los símbolos de identidad y
permanencia como la Bandera y el Escudo del Estado, el Lema "Mi Patria



es Primero" y el "Himno a Vicente Guerrero", pretende sincronizar los
esfuerzos de los órdenes de gobierno y poderes públicos (federales
y estatales) en el propósito de abordar con precisión y rigor los
conceptos básicos que demanda el actuar con apego a criterios de
civismo, orientándose a traducirse en herramienta útil para el
despliegue de formalidad cívica, indispensables en todo momento,
además de representar temas de indudable valor e interés tales como
el uso de símbolos que nos dan identidad y pertenencia propias.

Quinta.- Que las ceremonias con sus respectivas fechas, forman
en apretada síntesis, el Calendario Cívico del Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Guerrero y que por su trascendencia se llevan
a cabo, conforme a la ley y/o la costumbre, donde los órdenes de
gobierno y Poderes Públicos, desempeñan un papel primordial, toda
vez que encabezan las actividades por desarrollar, al constituirse
en objeto de observación permanente por parte de la sociedad en
general. Como lo aconseja la costumbre, entre las actividades que
se desarrollan, en el orden del día correspondiente, se destaca
la emisión de un mensaje o discurso en el que se privilegian los
hechos o sucesos de mayor significación del acontecimiento
histórico, político o cultural que se conmemore, que expresará la
actitud que guardan los Poderes del Estado, frente a quienes han
modelado con su esfuerzo y tenacidad el porvenir no sólo de México,
sino de nuestra Entidad Federativa.

Sexta. Que esta Sexagésima Primera Legislatura coincide con
el Titular del Poder Ejecutivo en el sentido de impulsar toda acción
que fomente el conocimiento de nuestra historia, que nos lleven a
divulgar, preservar y enriquecer nuestros altos valores cívicos,
así como nuestro patrimonio histórico, afirmándolo y alentando a
las presentes y futuras generaciones sobre la actuación protagónica
de hombres y mujeres que en lo individual y en lo colectivo han
demostrado que el bienestar colectivo, solo se logre en unidad y
encarando los desafíos que la vida nos presenta.

Séptima.- Que Guerrero es una Entidad con una historia política
recia, donde nada nos ha sido gratuito, desde antes, durante y
después de la Conquista; en la Independencia, en la Reforma y en
la Revolución, los surianos no han sido convidados de piedra en la
edificación de nuestra nación, por eso la sociedad actual mira con
respeto y veneración a nuestra historia, a la que tratamos de honrar
todos los días, generando fundamentalmente, en la adolescencia y
en la niñez, la transmisión honrada, íntegra y expansiva de todo
lo que de noble nos une y nos identifica como un pueblo que jamás
ha sucumbido ante la injusticia, ni el conformismo.



Octavo.- Que como Diputadas y Diputados Locales y fundamentalmente
como guerrerenses y mexicanos, un común denominador nos identifica,
que nunca destruimos lo de atrás, sino que antes al contrario, nos
apoyamos en el pasado, en el presente y asumimos nuestra
responsabilidad de cara a los nuevos desafíos que plantea el futuro.
Somos en síntesis, un pueblo que se siente orgulloso de sus raíces
y que nuestras vivencias pretéritas, no solo forman parte de la
Historia, sino que son parte viva de nuestro presente, proyectadas
hacia el futuro.

Octava.- Que los integrantes de esta Comisión de Justicia, en
funciones de Dictaminadora, proponen modificaciones con la intención
de armonizar los anhelos colectivos con los propósitos que se propone
este ordenamiento y además a que contuviera criterios de equidad.

Novena.- Que una vez realizado el análisis correspondiente
a la Iniciativa con Proyecto de Ley sobre Símbolos de Identidad
y Pertenencia del Estado de Guerrero, a juicio de los Diputados
integrantes de la Comisión Ordinaria de Justicia, consideramos
viable aprobar en sus términos el Dictamen con proyecto de Ley en
análisis, ya que cumple con lo establecido en la legislación federal
y nuestra Constitución Política Local, por lo que los Diputados
integrantes de esta Comisión Ordinaria, estamos plenamente convencidos,
que nuestra Entidad ha sido y seguirá siendo decisiva en la Historia
del pueblo de México. Por eso, las y los Diputados de esta Sexagésima
Legislatura ratificamos también nuestra vocación nacionalista, que
se subraya en este tipo de eventos que en la Iniciativa se contienen,
teniendo como ícono permanente al Generalísimo Don Vicente Guerrero,
que nos legó fe, causa, bandera y sobre todo, un profundísimo amor
por nuestra Patria, que nos permiten anudar la historia con la acción
y darle a la acción sentido, a través de evocaciones a nuestros momentos
más estelares y sublimes".

Que en sesiones de fecha 24 y 27 de julio del 2018, el Dictamen
en desahogo recibió primera y dispensa de la segunda lectura, por
lo que en términos de lo establecido en los artículos 262, 264 y 265
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero Número
231, la Presidencia de la Mesa Directiva, habiendo sido expuestos
los motivos y el contenido del Dictamen, al no existir votos
particulares en el mismo y no habiéndose registrado diputados en
contra en la discusión, se preguntó a la Plenaria si existían reserva
de artículos, habiéndose registrado para este efecto el Diputado
Ignacio Basilio García, con la reserva al Artículo 30 del citado
proyecto de Ley. Acto continuo, se sometió el dictamen en lo general
y en los Artículos No Reservados del dictamen, de acuerdo a la
legislación, en votación nominal, aprobándose por: cuarenta (40)
votos a favor, cero (0) voto en contra y cero (0) abstenciones,
aprobándose el dictamen por unanimidad de votos. En consecuencia,
con fundamento en los artículos 268 de la Ley Número 231 del Poder



Legislativo del Estado, se preguntó al Pleno si se admitía a debate
la reserva presentada, aprobándose por unanimidad como admitida,
y sometida que fue a discusión en lo particular, y no registrándose
oradores, se sometió para su aprobación la reserva presentada,
aprobándose ésta por unanimidad, instruyendo la Presidencia de la
Mesa Directiva a la Secretaría, se inserte en el contenido de la
Ley, la reserva aprobada.

Que aprobado en lo general y en lo particular el Dictamen,
la Presidencia de la Mesa Directiva del Honorable Congreso del
Estado realizó la Declaratoria siguiente: "Esta Presidencia en
términos de nuestra Ley Orgánica, tiene por aprobado el Dictamen
con proyecto de Ley sobre Símbolos de Identidad y Pertenencia del
Estado de Guerrero. Emítase la Ley correspondiente y remítase a
las Autoridades competentes para los efectos legales conducentes."

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 61 fracción I de la Constitución
Política Local, 227 y 287 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo
en vigor, este Honorable Congreso decreta y expide la siguiente:

LEY NÚMERO 761 SOBRE SÍMBOLOS DE IDENTIDAD Y PERTENENCIA DEL
ESTADO DE GUERRERO.

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria del artículo 31 de
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, de
orden público y de observancia en el Estado de Guerrero; tiene por objeto
regular las características, difusión y uso de los símbolos de identidad
y pertenencia como son: la Bandera y el Escudo del Estado, el Lema Mi
Patria es Primero y el Himno a Vicente Guerrero; así como, regular lo
relativo al calendario cívico del Estado para la difusión y fomento.

Artículo 2. La Secretaría de Cultura, en corresponsabilidad con
las demás secretarías y dependencias de la administración pública
estatal, así como los ayuntamientos y los órganos autónomos del
Estado de Guerrero, vigilarán el cumplimiento de la presente Ley.

Sin perjuicio de las facultades legales de la Secretaría de
Cultura, la Secretaría de Educación Guerrero será la responsable
de vigilar el cumplimiento obligatorio de la presente Ley, por
parte de los planteles educativos públicos o privados en el Estado
y que se promueva el culto y respeto que se debe profesar a los
símbolos de identidad y pertenencia.

Artículo 3. Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial,



ayuntamientos y los órganos autónomos de la entidad, promoverán
el culto a los símbolos de identidad y pertenencia del Estado
de Guerrero en el ámbito de sus respectivas competencias.

Artículo 4. Las autoridades educativas adoptarán las medidas
necesarias para que en todos los planteles educativos del Estado,
tanto públicos como privados, se promueva la enseñanza de la
historia del Estado de Guerrero, el significado de los símbolos
de identidad y pertenencia de nuestra entidad federativa, así
como, que en los actos oficiales, se entone además del Himno
Nacional y el Himno a Vicente Guerrero.

Capítulo II
Símbolos del Estado

Artículo 5. La Bandera y el Escudo del Estado, el lema Mi
Patria es Primero y el Himno a Vicente Guerrero, son símbolos
de identidad y pertenencia del pueblo del Estado de Guerrero,
debiendo ser honrados y respetados por todos los habitantes de
la entidad federativa, nacionales o extranjeros.

Artículo 6. La Bandera Nacional de los Estados Unidos
Mexicanos se honrará en términos de la Ley sobre el Escudo, la
Bandera y el Himno Nacionales.

Artículo 7. En los recintos públicos deberá colocarse la
Bandera Nacional y la Bandera del Estado de Guerrero.

Artículo 8. El Gobernador Constitucional del Estado, podrá
acordar el izamiento de la Bandera Nacional en días distintos a los
señalados en el calendario oficial y en la Ley sobre el Escudo, la
Bandera y el Himno Nacionales, de conformidad con lo previsto en el
artículo 30 de la presente Ley.

Artículo 9. Las instituciones públicas estatales, municipales,
así como, las delegaciones y representaciones federales en el Estado,
realizarán el primer lunes de cada mes, homenajes a la Bandera
Nacional, con el objeto de fomentar los valores cívicos entre los
servidores públicos.

Capítulo III
Bandera del Estado

Artículo 10. La Bandera del Estado de Guerrero es un rectángulo
con campo blanco y en el centro con el Escudo Oficial del Estado de
Guerrero. La proporción entre anchura y longitud de la bandera, es
de cuatro a siete diámetros. Podrá llevar un lazo o corbata del mismo
color al pie de la moharra.



Un modelo de la Bandera del Estado de Guerrero, autenticado
por los tres poderes  del Estado, permanecerá depositado en el
Museo Regional del Estado.

En los desfiles cívicos es obligatorio incluir la Bandera
del Estado de Guerrero.

Capítulo IV
Escudo Oficial del Estado

Artículo 11. El modelo del Escudo Oficial del Estado de
Guerrero deberá ser autentificado con la firma de los titulares
de los tres poderes del Estado, depositándose para su guarda y
custodia en el Museo Regional del Estado de Guerrero.

Artículo 12. La Bandera con el Escudo Oficial del Estado de
Guerrero deberá ocupar un lugar preferente junto al de la Bandera
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos en el interior de los
edificios públicos de los tres órdenes de gobierno.

Artículo 13. En los edificios públicos de los gobiernos
estatal y municipales, y de los los órganos autónomos, será
obligatorio realizar el izamiento de la Bandera del Estado de
Guerrero, el 27 de octubre de cada año en conmemoración del
aniversario de la Erección del Estado Libre y Soberano de Guerrero.

Artículo 14. El Escudo Oficial del Estado Libre y Soberano de
Guerrero es el adoptado mediante decreto número 41 de fecha 20 de
diciembre de 1951, y se compone de las características siguientes:

Tiene en la parte superior un tocado con penacho compuesto
por once plumas que son de derecha a izquierda; amarilla, azul,
amarilla, amarilla oro, roja, verde, azul, roja, verde, amarilla
y azul. Inmediatamente abajo del penacho una diadema de color
amarillo oro; con una franja color roja centrada horizontalmente
y en el centro, partiendo de la base hacia arriba, una caña áctl.
Abajo de la diadema, una figura curvada hacia arriba en sus dos
extremos, símbolo de una flecha. Abajo de la diadema y posterior
a la flecha, una línea horizontal armónica con dos ornatos
simétricos y en el centro, una figura cónica en rojo; este ornato
es verde en la parte superior para hacer caer en el extremo, una
figura de vírgula, que simulan listones que van cayendo para formar
en la parte superior una curva que, al ascender, se encuentra con
las figuras que como el listón anterior, mantienen la misma forma
para hacer simetría; éstas son en color amarillo y van sobre una
franja roja para encontrar otra más pequeña que hace curva en su
parte inferior para subir rectamente, la cual es en color verde.



En el centro del escudo sobre un fondo azul la figura de un
caballero tigre que mantiene en su mano derecha, en forma
horizontal, una macana. Este mismo caballero tiene una rodela
que ocupa un gran espacio iniciándose el círculo desde el centro.
La rodela tiene un ornato hecho con grecas con fondos de color
rojo, verde, violeta y amarillo, partiendo de la base de la rodela
nueve plumas abiertas en abanico que son: amarilla oro, verde,
blanca, roja, violeta, amarilla, verde, morada y amarilla oro.

Los colores son símbolos. El amarillo de los adornos refiere
a los grandes señores que usaban mucho del metal de oro. El rojo
de la sangre, el valor precioso que se entregaba al sol. El verde
de los vegetales; el azul del cielo y del agua. Las manchas de
la piel del tigre son las del cielo por la noche y simbólicas
del señor de la noche que es Tezcatlipoca.

En conjunto, el penacho y la diadema del escudo simbolizan
el poder y el escudo propiamente dicho, Capa del Señor con Poder.

El fondo en el que descanse el lema y Escudo Oficial del
Estado, será de color blanco.

Artículo 15. El Escudo Oficial descrito en el artículo que
antecede, llevará inscrita en la parte inferior, una leyenda que
dice: "ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO".

CAPÍTULO V
Uso y difusión del Escudo Oficial

Artículo 16. Las reproducciones del Escudo Oficial del Estado
Libre y Soberano de Guerrero, deberán corresponder fielmente al
modelo a que se refiere el artículo 14 de la presente Ley, el
cual no podrá variarse o alterarse bajo ninguna circunstancia.

El Escudo Oficial podrá reproducirse en color gris metálico
para uso en eventos oficiales de los poderes del Estado,
ayuntamientos y órganos autónomos de la entidad. En estos casos
bajo ninguna circunstancia podrá variarse el modelo previsto en
el artículo 14 de este ordenamiento.

Artículo 17. El Escudo Oficial sólo podrá figurar en la
papelería oficial, en los vehículos oficiales distintos a los
asignados al Gobernador Constitucional del Estado de Guerrero,
previo acuerdo del Secretario de Cultura; en los bienes muebles
que tengan carácter de oficiales, en los inmuebles de los tres
poderes del Estado y en las oficinas de los ayuntamientos y
órganos autónomos del Estado.



En la documentación, papelería, credenciales e impresos de
cualquier tipo, el Escudo Oficial siempre estará ubicado en un
lugar preponderante, con excepción del Escudo Nacional. Esta
disposición será observada por los poderes del Estado, las
instituciones públicas y privadas autorizadas al efecto por la
Secretaría de Cultura y los servidores públicos de la administración
pública estatal, así como  por los órganos autónomos.

Artículo 18. Se prohíbe la utilización total o parcial del Escudo
Oficial del Estado en documentos particulares, así como con los colores
que sean de identificación o asociación con algún partido político.

En caso de incumplimiento a lo previsto en este artículo,
la Secretaría de Cultura y la Secretaría de Educación Guerrero,
según corresponda, aplicarán las sanciones contempladas en el
Capítulo IX de la presente Ley.

Artículo 19. El Escudo Oficial del Estado sólo podrá
imprimirse y usarse en la papelería no oficial previo acuerdo de
la Secretaría de Cultura o de la Secretaría de Educación Guerrero,
según corresponda, siempre y cuando su utilización no sea con fines
de lucro o proselitismo electoral y tenga carácter temporal.

Artículo 20. Los poderes del Estado, los ayuntamientos y los
organismos autónomos de la entidad podrán utilizar cualquier otro
símbolo de identificación, pero deberán dar preferencia al Escudo
Oficial del Estado colocándolo en su papelería oficial en el ángulo
superior izquierdo y su tamaño no podrá ser inferior al del símbolo
propio.

Artículo 21. Los ayuntamientos que conforman el Estado de Guerrero
deberán utilizar como símbolo de identidad el Escudo Oficial del Estado
al igual que el escudo municipal, quedando especificado su uso en la
papelería oficial en los mismos términos del artículo anterior.

Artículo 22. La utilización y reproducción del Escudo Oficial del
Estado en preseas, placas, reconocimientos y otras formas acordadas
por los poderes del Estado, deberá conservar las características
descritas en el artículo 14 de la presente Ley. En estos casos se podrá
reproducir el Escudo Oficial del Estado en los materiales
correspondientes.

Capítulo VI
Lema del Estado

Artículo 23. El lema del Estado es: Mi Patria es Primero,



conforme al artículo 31 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Guerrero.

Artículo 24. El lema Mi Patria es Primero, será utilizado en
la papelería oficial de los tres poderes del Estado, los órganos
autónomos y los 81 ayuntamientos que integran el Estado de
Guerrero. Previo acuerdo del Secretario de Cultura, en la
papelería oficial podrá autorizarse el uso de otros lemas para
conmemorar efemérides históricas de índole nacional.

Capítulo VII
Himno a Vicente Guerrero

Artículo 25. Se declara como Himno del Estado Libre y Soberano
de Guerrero el Himno a Vicente Guerrero, de la autoría de
Francisco Figueroa Mata. La letra oficial es la siguiente:
Coro:

Artículo 26. La música del Himno a Vicente Guerrero es inspiración
de Margarito Damián Vargas. La partitura oficial es la siguiente:



 

Artículo 27. El canto, ejecución y difusión del Himno a
Vicente Guerrero se apegarán a la letra y música de las versiones
establecidas en la presente Ley y su interpretación se hará
siempre de manera respetuosa y solemne.

Artículo 28. Queda prohibido alterar la letra y la música del
Himno a Vicente Guerrero y ejecutarlo total o parcialmente con
fines de lucro.

Artículo 29. El Himno a Vicente Guerrero se ejecutará en actos
solemnes de carácter oficial, cívico, cultural, escolar o
deportivo. Cuando deba ejecutarse el Himno Nacional, el Himno
a Vicente Guerrero se entonará con posterioridad a aquél.

Capítulo VIII
Calendario Cívico

Artículo 30. El Calendario Cívico del Estado Libre y Soberano
de Guerrero comprende las fechas, y en su caso, las ceremonias
que se especifican a continuación:















Artículo 31. El calendario cívico descrito el artículo 30
de la presente Ley, podrá ser modificado. Para tal efecto, la
Secretaría de Cultura deberá integrar una Comisión para emitir
el dictamen correspondiente, que justifique la iniciativa de
reforma que corresponda

Capítulo IX
Sanciones

Artículo 32. Las contravenciones a la presente Ley, que no
constituyan delito conforme a lo previsto en el Código Penal del
Estado Libre y Soberano de Guerrero, pero que impliquen desacato
o falta de respeto a los Símbolos del Estado de Guerrero, se
sancionará, según su gravedad y la condición del infractor, con
multa de hasta el equivalente a trescientos días el valor de la
Unidad de Medida y Actualización y con suspensión o destitución
del cargo, cuando el infractor sea servidor público, y esta
sanción será aplicada por la Secretaría de Finanzas y
Administración, a solicitud de la Secretaría de Cultura.



Procederá la sanción de decomiso para los artículos que
reproduzcan ilícitamente los Símbolos del Estado de Guerrero.

Artículo 33. Si la infracción se comete con fines de lucro,
de inducción o de preferencia hacia algún partido político, la
multa podrá imponerse por el equivalente de quinientos y hasta
dos mil veces el valor de la Unidad de Medida y Actualización,
independientemente de las sanciones que corresponda de conformidad
a otras leyes que se contravengan.

Artículo 34. En caso de que las conductas descritas como
sancionables en la presente ley, se violen normas de carácter
electoral, la autoridad que conozca de la infracción deberá dar
vista al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del
Estado de Guerrero, para que actúe conforme corresponda.

Artículo 35. Para el procedimiento de responsabilidad se
deberán observar los lineamientos establecidos en la Ley de
Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guerrero y
demás disposiciones legales aplicables.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor a los treinta días
posteriores a su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado de Guerrero.

SEGUNDO. Se abroga la Ley número 846 sobre el Lema y Escudo
del Estado Libre y Soberano de Guerrero, publicada en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado número 100, de fecha 16 de
diciembre de 2011.

TERCERO. Los titulares de los poderes Ejecutivo, Legislativo
y Judicial, así como, los órganos autónomos y los ayuntamientos
del Estado, deberán dar cumplimiento a lo establecido en los
artículos 20 y 21 de esta Ley en un término no mayor a ciento
ochenta días naturales.

CUARTO. Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, así
como los órganos autónomos y los ayuntamientos que conforman el
Estado, a la entrada en vigor de la presente Ley, deberán adecuar
su papelería oficial conforme a lo señalado en el presente
ordenamiento en la medida en que sus inventarios se agoten.

QUINTO. Los símbolos del Estado de Guerrero, elaborados antes
de la entrada en vigor de la presente Ley, con características



distintas a las establecidas en el presente ordenamiento, podrán
ser usados, debiendo sustituirse a la brevedad posible, en
términos de lo dispuesto por esta Ley.

SEXTO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a
lo establecido en la presente Ley.

Dada en el Salón de Sesiones del Honorable Poder Legislativo,
a los veintisiete días del mes de julio del año dos mil dieciocho.

DIPUTADA PRESIDENTA.
ELVA RAMÍREZ VENANCIO.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
EUFEMIO CESÁRIO SÁNCHEZ.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
BÁRBARA MERCADO ARCE.
Rúbrica.

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 90
numeral 1 y 91 fracción II de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Guerrero, promulgo y ordeno la
publicación, para su debida observancia, de la LEY NÚMERO
761 SOBRE SÍMBOLOS DE IDENTIDAD Y PERTENENCIA DEL ESTADO DE
GUERRERO, en Casa Guerrero, Residencia Oficial del titular
del Poder Ejecutivo Estatal, en la ciudad de Chilpancingo
de los Bravo, Guerrero, a los treinta y un días del mes de
julio del año dos mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE GUERRERO.
LIC. HÉCTOR ANTONIO ASTUDILLO FLORES.
Rúbrica.

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.
LIC. FLORENCIO SALAZAR ADAME.
Rúbrica.



DECRETO NÚMERO 455 POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN X, AL
NUMERAL 1, DEL ARTÍCULO 6 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO.

HÉCTOR ANTONIO ASTUDILLO FLORES, Gobernador Constitucional
del Estado Libre y Soberano de Guerrero, a sus habitantes, sabed

Que el H. Congreso Local, se ha servido comunicarme que,

LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO QUE
REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 11 de mayo del 2017, los Diputados
integrantes de la Comisión de Estudios Constitucionales y
Jurídicos, presentaron a la Plenaria el Dictamen con proyecto
de Decreto por el que se adiciona una fracción X, al numeral 1,
del artículo 6 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Guerrero, en los siguientes términos:

"A N T E C E D E N T E S:

En sesión de fecha catorce de Julio del año dos mil dieciséis,
el Pleno de la Sexagésima Primera Legislatura del Honorable Congreso
del Estado Libre y Soberano de Guerrero, tomó conocimiento de la
Iniciativa suscrita por el Eduardo Ignacio Neil Cueva Ruiz, por
medio del cual se ADICIONA  LA FRACCIÓN X AL ARTÍCULO 6 NUMERAL 1
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE GUERRERO.

Que una vez hecho del conocimiento del Pleno, por
instrucciones del Presidente de la Mesa Directiva, mediante
oficio número LXI/1ER/OM/DPL/01834/2016, suscrito por el
Licenciado Benjamín Gallegos Segura, Oficial Mayor del Poder
Legislativo, fue turnada a la Comisión de Estudios Constitucionales
y Jurídicos, para su análisis y dictamen correspondiente.

Que el signatario de la iniciativa en la exposición de motivos
que sustenta su propuesta señala:

"Uno de los factores con mayor trascendencia en los últimos
años ha sido la evolución que ha tenido el internet en la vida de
todos los seres humanos en el mundo, México no es la excepción, tan
es así, que una de las últimas reformas en la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos a su artículo sexto fue el de



garantizar el libre acceso a internet, también derivado de la gran
necesidad y demanda ciudadana que ha ido en crecimiento día con día.

Hoy las tecnologías de la información y comunicación son una
necesidad para nuestro entorno y sobre todo para el desarrollo tanto
económico como social, en todos sus aspectos incluyendo el de
educación, ya que una computadora resulta ser necesaria para obtener
información tanto de manera personal como de manera institucional.

La experiencia global de las personas de escasos recursos que
utilizan herramientas básicas de comunicación como la telefonía
móvil indica que las tecnologías de la información y la comunicación
(TIC) ofrecen un amplio potencial de empoderamiento y desarrollo,
con un alto impacto en su calidad de vida. El uso de teléfonos móviles
por parte de las comunidades con rezago social ha aumentado su
seguridad, además de crear más empleos, brindar acceso a la
información y mejorar al flujo de recursos financieros, generando
así un bienestar social y un desarrollo económico mayor; así lo
establece la Asociación para el Progreso de las Comunicaciones.

Así mismo las TIC, resultan ser indispensables para el
desarrollo de los menores y adolescentes, sobre todo el mundo
al que se enfrentaran  cuando crezcan, si bien antes las TIC en
algún momento de los 80’s eran en cierta forma un lujo hoy en
día son artículos necesarios y no solo para aquellos que se
encuentran estudiando, sino como herramientas de trabajo para
un mejor desempeño. Por ello es que se muestra necesario e
imperante el establecer normas jurídicas que puedan acelerar el
acercamiento de herramientas tecnológicas a las personas y
disminuir la brecha tecnológica en información y comunicación.

El primero de Junio de 2011 conforme una declaración conjunta
sobre la libertad de expresión e internet emitida por la ONU,
señala en su punto específico número seis en relación al acceso
a internet algunos de los siguientes puntos entre otros:

• Los Estados tienen la obligación de promover el acceso
universal a internet para garantizar el disfrute efectivo del
derecho a la libertad de expresión. El acceso a internet también
es necesario para asegurar el respeto de otros derechos, como el
derecho a la educación, la atención de la salud y el trabajo, el
derecho de reunión y asociación, y el derecho a elecciones libres.

• La interrupción del acceso a internet, o a parte de este,
aplicada a poblaciones enteras o a determinados segmentos del
público (cancelación de internet) no puede estar justificada en



ningún caso, ni siquiera por razones de orden público o seguridad
nacional. Lo mismo se aplica a las medidas de reducción de la
velocidad de navegación de internet o de partes de este.

• Los Estados tienen la obligación positiva de facilitar el
acceso universal a internet. Como mínimo, los Estados deberían:

1) Establecer mecanismos regulatorios que contemplen
regímenes de precios, requisitos de servicio universal y acuerdos
de licencia para fomentar un acceso más amplio a internet, incluso
de los sectores pobres y las zonas rurales más alejadas.

2) Brindar apoyo directo para facilitar el acceso, incluida
la creación de centros comunitarios de tecnologías de la información
y la  comunicación (TIC) y otros puntos de acceso público.

3) Generar conciencia sobre el uso adecuado de internet y
los beneficios que puede reportar, especialmente entre sectores
pobres, niños y ancianos, y en las poblaciones rurales aisladas.

4) Adoptar medidas especiales que aseguren el acceso
equitativo a internet para personas con discapacidad y los
sectores menos favorecidos.

Es necesario que en Guerrero establezcamos mecanismos jurídicos
para garantizar el libre acceso a internet, de forma libre, universal,
equitativa, abierta y democrática, siendo tarea del Estado y de los
Municipios impulsar políticas públicas que potencien la generación
de conocimientos y capacidades innovadoras para utilizar responsablemente
el internet, con miras a elevar el desarrollo humano y fortalecer lazos
entre autoridades gubernamentales, sociedad e iniciativa privada para
materializar la visión y uso social de internet en acciones planes
y políticas concretas que propicien un mayor crecimiento económico
y generen un gran desarrollo social.

El internet en Guerrero representa una gran oportunidad de
superar la brecha de la desigualdad, pobreza y marginación, como
un método fundamental de comunicación para la sociedad y los
guerrerenses, este tipo de acercamiento a la información se ha
considerado el número uno a nivel mundial, ya que hoy en día
cualquier información se encuentra en internet, y resulta ser
necesario para cualquier trabajo o actividad, por ello que el
garantizar el libre acceso a internet como un derecho fundamental
en el Estado de Guerrero, servirá como punta de lanza para poder
establecer tecnologías en los lugares más alejados, en la
montaña, en la sierra, en donde los niños no tienen este tipo



de oportunidades para salir adelante y poder así romper esa línea
de miseria que tanto daño hace a nuestra sociedad y a los
guerrerenses."

Que con fundamento en los artículos 46, 49 fracción III, 86,
87, 129, 132, 133 y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Estado de Guerrero  número 286, Sexto
y Decimo Transitorio, esta Comisión de Estudios Constitucionales
y Jurídicos, tiene plenas facultades para analizar la iniciativa
con proyecto de Decreto de referencia y emitir el Dictamen
correspondiente, al tenor de las siguientes:

C O N S I D E R A C I O N E S:

Que el signatario de la iniciativa, el Diputado Eduardo
Ignacio Neil Cueva Ruiz,  en términos de lo establecido por los
artículos 65 fracción I, 199 numeral 1 fracción I, de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, y
126 fracción II, 127 párrafo segundo y demás aplicables de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero Número 286,
tiene plenas facultades para presentar para su análisis y dictamen
correspondiente la iniciativa de Decreto que nos ocupa.

Que el Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero,
conforme a lo establecido por los artículos 61 fracción I, 66, 67 y
68 de la Constitución Política Local, 8° fracción II y 127 párrafo
primero, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo número 286, Sexto
y Decimo Transitorio , está plenamente facultado para discutir y
aprobar, en su caso, el Dictamen que recaerá a la iniciativa que nos
ocupa, previa la emisión por la Comisión de Estudios Constitucionales
y Jurídicos, del Dictamen con Proyecto de Decreto respectivo.

Que esta Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos en el
análisis efectuado a la presente iniciativa, arriba a la conclusión
de que la misma, no es violatoria de garantías individuales ni se
encuentra en contraposición con ningún otro ordenamiento legal.

Esta comisión dictaminadora, en el estudio y análisis de la
propuesta llega a la firme conclusión que es procedente la
propuesta presentada por el promovente derivado de que sería
conveniente que toda persona cuente con el acceso a las
tecnologías de  información  y comunicación, incluido el de banda
ancha e internet, esto en virtud de que el acceso a internet es
algo muy indispensable y de mucha necesidad hoy en día, es también
una prioridad el estar informados todos los días y recibir el
panorama más amplio al utilizar este tipo de tecnologías, ya que



se pueden consultar infinidad de fuentes al momento de realizar
alguna investigación, por lo que es necesario que este servicio
o estas tecnologías estén al alcance de toda persona, incluyendo
las zonas más alejadas y marginadas de nuestro Estado de Guerrero,
el cual ayudaría a que este porcentaje de la sociedad que no le
es posible contar con este tipo de tecnologías y el libre acceso
a internet, pueda contar con dicho beneficio.

Ahora bien, no se puede dejar de lado la idea de que el acceso
rápido y fácil a internet nos ayudaría a generar sociedades más
igualitarias, así también esto nos puede ayudar a fortalecer los
servicios de educación y salud, el desarrollo económico local,
la participación pública, el acceso a la información, la buena
gobernanza y la erradicación de la pobreza, y el derecho a los
conocimientos y actitudes que permitan a las personas usar y
adaptar internet para cubrir sus necesidades.

Que en el estudio y análisis de la presente propuesta, los
integrantes de la Comisión Dictaminadora la consideramos procedente,
ya que el internet, las tecnologías de la información y comunicación,
derivados de tratados ye recomendaciones internacionales, son
fundamentales para el desarrollo de la sociedad y  de nuestro estado.

Que esta Comisión dictaminadora en análisis de la propuesta
presentada considera procedente modificar la misma, atendiendo a las
bases y principios considerados en nuestra Carta Magda, en este
sentido y atendiendo a lo antes mencionado la modificación realizada
es con el objeto de establecer como obligación del Estado el de
garantizar el derecho de las personas a acceder sin limitantes de
forma libre y universal al internet, a las tecnologías de información
y comunicación, así mismo y como obligación a garantizar este derecho
y velar porque se respete el mismo.

Que esta Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos de
la Sexagésima Primera Legislatura, por las consideraciones
expuestas, en base al análisis y modificaciones realizadas, aprueban
en sus términos el Dictamen con Proyecto de Decreto que nos ocupa".

Que en sesiones de fecha 11 de mayo del 2017, el Dictamen
en desahogo recibió primera y dispensa de la segunda lectura,
por lo que en términos de lo establecido en el artículo 138 de
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero,
la Presidencia de la Mesa Directiva, habiendo sido fundado y
motivado el Dictamen, al no existir votos particulares en el mismo
y no haber registro en contra en la discusión, se sometió a
votación, aprobándose por unanimidad de votos.



Que aprobado en lo general el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose presentado reserva de artículos, la
Presidencia de la Mesa Directiva del Honorable Congreso del
Estado realizó la Declaratoria siguiente: "En virtud de que no
existe reserva de artículos, esta Presidencia en términos del
artículo 137, párrafo primero de la Ley Orgánica Número 286 del
Poder Legislativo del Estado, tiene por aprobado el Dictamen con
proyecto de Decreto por el que se adiciona una fracción X, al
numeral 1, del artículo 6 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Guerrero. Emítase el Decreto correspondiente
y remítase a las Autoridades competentes para los efectos legales
conducentes."

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo
dispuesto en los artículos  61 fracción I de la Constitución
Política Local, 8º fracción I y 127 párrafos primero y tercero
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, este Honorable
Congreso decreta y expide el siguiente:

DECRETO NÚMERO 455 POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN X, AL
NUMERAL 1, DEL ARTÍCULO 6 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO.

ARTÍCULO ÚNICO.-  Se adiciona la fracción X, al numeral 1
del artículo 6 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano del Estado de Guerrero, para quedar como sigue:

Artículo 6.- . . .

1. . . .

De la I a la IX . . .

X. El derecho de acceder a toda persona de forma libre a
internet, a las tecnologías de la información y comunicación.

2. . . .

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor a partir del
día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del
Estado.

SEGUNDO. En términos de la fracción III, del artículo 199 de
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero,



remítase a los Honorables Ayuntamientos de los municipios del
Estado para su conocimiento y efectos legales correspondientes.

TERCERO. Remítase al Titular del Poder Ejecutivo, para su
reconocimiento y efectos legales conducentes.

CUARTO. Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado de Guerrero, para su conocimiento general.

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Poder Legislativo,
a los once días del mes de mayo del año dos mil diecisiete.

DIPUTADA PRIMERA VICEPRESIDENTAEN FUNCIONES DE PRESIDENTA.
SILVIA ROMERO SUÁREZ.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
ROSSANA AGRAZ ULLOA.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
J. JESÚS MARTÍNEZ MARTÍNEZ.
Rúbrica.

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 90
numeral 1 y 91 fracción II de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Guerrero, promulgo y ordeno la
publicación, para su debida observancia, del DECRETO NÚMERO
455 POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN X, AL NUMERAL 1, DEL
ARTÍCULO 6 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE GUERRERO, en Casa Guerrero, Residencia Oficial
del titular del Poder Ejecutivo Estatal, en la ciudad de
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a los treinta y un días
del mes de julio del año dos mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE GUERRERO.
LIC. HÉCTOR ANTONIO ASTUDILLO FLORES.
Rúbrica.

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.
LIC. FLORENCIO SALAZAR ADAME.
Rúbrica.



ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA QUE LA ADICIÓN CONTENIDA EN EL
DECRETO NÚMERO 455, APROBADO POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO CON
FECHA 11 DE MAYO DEL AÑO 2017, PASEN A FORMAR PARTE DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO,
EN VIRTUD DE HABERSE APROBADO POR LA MAYORÍA DE LA TOTALIDAD DE
LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE GUERRERO.

Al margen un sello con el Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de Guerrero.- Poder Legislativo.

LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO QUE
REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Primero.- Que el Diputado Eduardo Ignacio Neil Cueva Ruiz, en
uso de las facultades establecidas en los artículos 65 fracción I
y 199 numeral 1 fracción I de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Guerrero y 126 fracción II de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo Número 286, presentó la Iniciativa de Decreto
por el que se adiciona una fracción X al numeral 1 del artículo 6
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero.

Segundo.- Que en sesión de fecha 14 de julio del 2016, el Pleno
de la Sexagésima Primera Legislatura al Honorable Congreso del
Estado Libre y Soberano de Guerrero, tomó conocimiento de la
iniciativa de referencia y se turnó a la Comisión de Estudios
Constitucionales y Jurídicos, para los efectos de ley correspondientes.

Tercero.- Que en sesión de fecha 11 de mayo del 2017, el Pleno
de la Sexagésima Primera Legislatura al Honorable Congreso del Estado
Libre y Soberano de Guerrero, aprobó el Decreto Número 455 por el
que se adiciona una fracción X, al numeral 1, del artículo 6 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero.

Cuarto.- Que para dar cumplimiento a lo previsto en el
artículo 199, numeral 1, fracción III de la Constitución Política
local, por instrucciones de la Presidencia de la Mesa Directiva
del Honorable Congreso del Estado, la Secretaría de Servicios
Parlamentarios giró oficio número LXI/2DO/SSP/DPL/01382/2017,
de fecha 11 de mayo del 2017 a los Honorables Ayuntamientos de
los Municipios que integran nuestra entidad federativa, por el
que se les da a conocer la reforma antes mencionada.

Quinto.- Que con fecha 24 de julio del presente año, la
Secretaría de la Mesa Directiva del Honorable Congreso del
Estado, rindió informe a la Presidencia de este cuerpo colegiado,
en el sentido de haberse aprobado por la mayoría de la totalidad



de los Ayuntamientos del Estado Libre y Soberano de Guerrero,
respecto del Decreto Número 455.

Sexto.- Que el informe de referencia deja constancia de 44
votos aprobatorios, realizados por los Honorables Ayuntamientos
de los municipios siguientes:

1.  Acatepec
2.  Ajuchitlán del Progreso
3.  Apaxtla de Castrejón
4.  Arcelia
5.  Atenango del Río
6.  Ayutla de los Libres
7.  Benito Juárez
8.  Buenavista de Cuéllar
9.  Chilapa del Álvarez
10. Coahuayutla de José María Izazaga
11. Cocula
12. Copala
13. Copalillo
14. Coyuca de Benítez
15. Coyuca de Catalán
16. Eduardo Neri
17. Huitzuco de los Figueroa
18. Ixcateopan de Cuauhtémoc
19. José Joaquín de Herrera
20. Juan R. Escudero
21. La Unión de Isidoro Montes de Oca
22. Leonardo Bravo
23. Marquelia
24. Mártir de Cuilapan
25. Metlatónoc
26. Olinalá
27. Ometepec
28. Petatlán
29. Pungarabato
30. Quechultenango
31. San Luis Acatlán
32. San Marcos
33. Tecpan de Galeana
34. Teloloapan
35. Tetipac
36. Tixtla de Guerrero
37. Tlacoachistlahuaca
38. Tlalixtaquilla de Maldonado
39. Tlapa de Comonfort
40. Tlapehuala
41. Xalpatláhuac
42. Zihuatanejo de Azueta



43. Zirándaro
44. Zitlala

Séptimo.- Que realizado el cómputo, se tiene que 44
municipios a través de sus Ayuntamientos aprobaron el Decreto
Número 455, por lo que se hace procedente que en términos de los
artículos 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos aplicado en forma análoga y 199 de la Constitución
Política local, este Honorable Congreso del Estado realice la
declaratoria de validez del Decreto Número 455 por el que se
adiciona una fracción X, al numeral 1, del artículo 6 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 61 fracción I de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Guerrero; 227 y 297 fracción III de la
Ley Orgánica del Poder Legislativo número 231, este Honorable
Congreso del Estado de Guerrero, expide el siguiente:

A C U E R D O

ÚNICO.- En términos de lo dispuesto por el artículo 199 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, se
declara que la adición contenida en el Decreto Número 455, aprobado
por el H. Congreso del Estado con fecha 11 de mayo del año 2017,
pasen a formar parte de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Guerrero, en virtud de haberse aprobado por la mayoría
de la totalidad de los Ayuntamientos del Estado de Guerrero.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- Túrnese al Titular del Poder Ejecutivo del Estado,
para los efectos Legales conducentes.

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Poder Legislativo,
a los veinticuatro días del mes de julio del año dos mil dieciocho.

DIPUTADA PRESIDENTA.
ELVA RAMÍREZ VENANCIO.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
EUFEMIO CESÁRIO SÁNCHEZ.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
BÁRBARA MERCADO ARCE.
Rúbrica.



PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD DE LOS SERVICIOS
EDIFICIO TIERRA CALIENTE

1er. Piso, Boulevard
René Juárez Cisneros,
Núm. 62, Col. Recursos

Hidráulicos
C. P. 39075

CHILPANCINGO, GRO.
TEL. 747-47-197-02 / 03

T A R I F A S

INSERCIONES
POR UNA PUBLICACION
CADA PALABRA O CIFRA.................................. $     2.40

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA.................................. $     4.00

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA.................................. $     5.60

SUSCRIPCIONES EN EL INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES ....................................................... $ 401.00
UN AÑO................................................................ $ 860.43

SUSCRIPCIONES PARA EL EXTRANJERO

SEIS MESES ....................................................... $ 704.35
UN AÑO............................................................. $ 1,388.69

PRECIO DEL EJEMPLAR
DEL DIA............................................................... $   18.40
ATRASADOS....................................................... $   28.01

ESTE PERIODICO PODRA  ADQUIRIRSE
EN LA ADMINISTRACION FISCAL DE SU LOCALIDAD.


